
PROYECCIÓN DEL ÁREA DE RESPONSABILIDAD OPERACIONAL (A.R.O.) 

(Cf. art. 7° in fine Ley N° 13.482 de Unificación de las Normas de Organización de las Policías de la 
Provincia de Buenos Aires) 

 

Por requerimientos relacionados con el asunto de epígrafe, a continuación se indica 

la metodología aplicable para la confección del Área de Responsabilidad Operacional 

(A.R.O.), también llamada jurisdicción, de una unidad policial operativa (Policía de Seguridad 

de Distrito, Policía de Seguridad Comunal, Comisarías, Estaciones de Policía, 

Subcomisarías, Subestaciones de Policía, Destacamentos, Puestos de Vigilancia, 

Comandos de Prevención Rural -C.P.R.-, Cuarteles de Bomberos, etc): 

Ante la necesidad de establecer o modificar el Área de Responsabilidad 

Operacional de una unidad policial (cf. Resolución N° 90.438, de fecha 21 de noviembre 

de 1995, - Normas para la delimitación de Áreas de Responsabilidad Operacionales- 

publicada en Orden del Día - Se Comunique N° 134/95), se deberá proyectar desde el 

Norte (o Noreste) y en forma concatenada en el sentido de las agujas del reloj, 

siguiendo el modelo: “Al NORTE (o NORESTE): por calle (camino, cauce, etc.), desde (…) 

hasta (…). Al (NORESTE, ESTE o SURESTE según corresponda) por calle (camino, cauce, 

etc.)…”, señalando en cada límite si es PAF, PAD, MDC, M.D.C. a los fines resulte de fácil e 

indubitable identificación, acompañándose plano o cartografía con rosa de los vientos (punto 

15 de las normas citadas), que incluya las calles o los límites citados a los fines de su cotejo. 

A modo de ejemplo se puede detallar el área de responsabilidad operacional de la  

Comisaría General Pueyrredón Seccional Cuarta Mar del Plata (cf. art. 2° de la 

Resolución N° RESOL-2018-262-GDEBA-MSGP): “(…) al NORESTE (PAF) por la calle Río 

Negro, desde la Ruta Provincial N° 2 o avenida Monseñor Zabala hasta la calle San Juan. Al 

ESTE (PAF) por la calle San Juan, desde la calle Río Negro hasta la avenida Juan B. Justo. 

Al SUDOESTE (PAD) por la avenida Juan B. Justo, desde la calle San Juan hasta la 

avenida Champagnat. Al NOROESTE (PAD) por la avenida Champagnat y su continuación 

por Ruta Provincial N° 2 o avenida Monseñor Zabala, desde la avenida Juan B. Justo hasta 

la calle Río Negro (…)”. 

Se debe tener en consideración que el área forma un polígono cerrado, implicando 

ello que el límite por el que inicia la descripción es el mismo límite con el que finaliza, para el 

caso traído a ejemplo es la calle Río Negro. 

En caso de que se proyecte el Área de Responsabilidad Operacional de una 

unidad a crearse, o la nueva delimitación de una existente, implicará la modificación del área 

de responsabilidad operacional de la colindante, por lo que corresponderá elaborar de 

manera integral las áreas involucradas. 



Toda área de responsabilidad operacional propuesta deberá ser avalado en 

instancia superior (ejemplo: por las propias Comisarías involucradas, Jefatura de Policía de 

Seguridad de Distrito o Comunal, Jefatura Departamental de Seguridad y Superintendencia 

de Seguridad de Región correspondiente). 

Por último, teniendo en consideración el marco establecido por la citada Resolución 

Nº 90.438/95, con el objeto de instrumentar una adecuada interpretación de las áreas de 

responsabilidad operacionales de las distintas dependencias policiales, que permita dar 

homogeneidad de las normas empleadas, con un mecanismo claro y rotundo que infiera una 

indubitable lectura del área de responsabilidad operacional asignada a una dependencia 

policial, este organismo ha asignado, conforme la legislación aplicable, distintos colores a los 

criterios de delimitación, para su utilización en los mapas, a saber: 

AZUL: (Puertas Afuera - PAF) 

ROJO: (Puertas Adentro - PAD) 

VERDE: (Mitad de Calzada - MDC) 

AMARILLO: (Mitad de Cauce - M.D.C.) 

NARANJA: (Costa - Playa Marítima [Mar Argentino] / Margen [Rio de La Plata o Rias]) 

VIOLETA: (Línea de Ribera) 

 









 

 


